
Dirección General de Administración

@

"Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo"

RESOLUflÓN DIRECTORAL

NO 220-2023.I.INTRM.R/DGA
Chachapoyas, 18 de julio de 2023

vrsTo:

El Oficio N" 009-2023-UNTR¡//PCE, de fecha 26 de junio de 2023, mediante el cual, la Presidenta del

Comisión Evaluadora encargada de conducir el concurso público para seleccionar y contratar los servic¡os

de tres (3) personas naturales para que presten servicios por necesidad inst¡tucional en la Univers¡dad

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, ba.jo el régimen de Contratación Administrativa de

Servicios del Decreto Legislativo N" 1057, en el marco de la Ley N'31638: Ley de Presupuesto del Sector

Públ¡co para el año fiscal 2023, bajo el régimen laboral del Decreto Legislat¡vo N' 1057, solic¡ta la

aprobación de tas Bases del Concurso Público CAS N' 009-2023-UNTRM; mediante el cual, la Directora

Generat de Administración de la Un¡versidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

dispone proyectar resolución, y;

Que, la Universidad Nacional Toriblo Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organ¡za su Régimen de

Gobierno de acuerdo a Ley Universitari¿ No 30220, su Estatuto y Reglamentos, atend¡endo a sus

necesidades y características;

Que, el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y de Remuneraciones, aprobado

mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, en su artículo 28", establece que el ingreso a la

Admin¡stración Pública en la condición de servidor de carrera o de serv¡dor contratado para lábores de

naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente mediante concurso;

Que, med¡ante Resolución Rectoral N" 715-2022-UNTRM/& de fecha 26 de diciembre de 2022' se

reconforma Ia Com¡sión Eva¡uadora del Concurso Público bajo el régimen del Decreto Leqislativo N" '1057-

CAS de la Un¡versidad Nac¡onalToribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, quedando integrada por los

sigu¡entes profesionales: Mg. Donatilde zagaceta Obl¡tas - Pres¡denta, cPc. Manuela Salazar Tafur -

Miembro, Abg. L¡tman lnga Salazar - Miembro y Mg. Carlos Andrés Rojas Puerta - Accesitar¡o;

Que, med¡ante Oficio de v¡stos, Ia Pres¡denta de la comisión encargada de conducir el concurso pÚblico

de plazas adm¡nistrativas, bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislativo N' '1057, remite a la Directora

General de Administración, las Bases del Concurso PÚblico CAS N' 009-2023-UNTRM y solicita su

aprobación mediante acto resolut¡vo;

Que, estando las atribuciones conferidas a la Directora General de Administración de la Universidad

Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO. - APROBAR las Bases del Concurso PÚblico CAS N' 009-2023-UNTRM, bajo el

régimen del Decreto Legislativo N' 1057, que forma parte integrante d€ la presente resolución en 16 folios.

Campus Univer5itario, Earrio de Higos Urco, Cha(hapoyas, Amazonas, PeÚ

wr¡Yw.untrm.edu.Pe
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Dirección General de Administrac¡ón

"Año de ¡a Unidad, la Paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

NO 22O.2O23.UNTRM.R/DGA

ARTíCUIO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de lnformación (OTl) de la Universidad
Nacional Toribio Rodríguez de lvlendoza de Amazonas, la publicac¡ón de Ia presente Resolución y anexo
en el porta¡ instituc¡onal.

ARTíCUIO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad,
comisión encargada del concurso, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines.

Regístrese, €omuníquese y publÍquese,

Campus Universit¿r¡o, Banio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazoñas, Peni

www.untrm.edu.pe
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

Comisión Evaluadora

Concurso Público CAS

N'O09-2023-UNTRM

BASES PARA tA CONVOCATORIA PÚBL¡CA DE PERSONAT

BAJO EL DECRETO LEGISTATIVO N" TO57

UNIVERSIDAD NACIONAT TORIBIO RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

r. ouEflVo:
Las bases tienen por objetivo establecer el procedimiento que regule el Concurso Público de Méritos para

seleccionar y contratar los servicios de tres (3) personas naturales para que presten servicios por necesidad

institucional en la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, bajo el rég¡men de
Contratación Admin¡strat¡va de Serv¡cios del Decreto Leg¡slativo N" 1057, en el marco de la Ley N' 31638: Ley

de Presupuesto del Sector Público para el año fscal 2023; según detalle:

s/ 3 200.00

s/ 1 500.00

Liquidador F¡nanciero s/ 3 000.00

TOTAI. 03

II. BASE LEGAI.:
. Ley N" 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo

N" 1057, Contratación Administrativa de Servicios (CAS), y otorga derechos laborales.

. Decreto Legislat¡vo N' .1057, que regula el Ré9imen Espec¡al de Contratación Administrativa de Servicios,

Reglamento y sus modificatorias.
. Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2023.

. Decreto Supremo N' 004-2019JUS que aprueba el Terto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del

Procedimiento Adm¡nilrativo General.
. Resoluciones de Presidencia Ejecutiva N' 3 12-2017-SERVIR/PE y 313-2017-sERVlR/PE.

. Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 061-2010-SERVIR/PE. modificada por Resolución de Presidencia

Ejecutiva N'330-2017-SERVIR-PE a través del cual se establecen los criterios para asignar una

bonificación en concursos para puestos de trabajo en la administración públ¡ca en beneficio del

personal Licenciado de las Fuezas Armadas.
. Ley N'29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, su modiñcatoria Ley No 10412 y su

reglamento aprobado por Decreto Supremo No 002-2014-MIMP y modif¡cado por Decreto Supremo No

003-2017-MrMP.
. Decreto Leg¡slat¡vo N' 1246 que aprueba diversas medidas de simplifcación adm¡nistrat¡va.

. Ley N' 27815, Ley de Código de Ét¡ca de la Función Pública.

. Ley N" 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, modificado por el Decreto

Legislat¡vo N" 1377; y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N'00&-20019-JU5.
. Decreto Leg¡sla1¡vo N" 140'l-2018 y su reglamento aprobado mediante D.5. 083-2019-PC¡,1.
. Ley N'29607, Ley de s¡mplif¡cac¡ón de la certificación de los antecedentes penales en beneficio de los

postulantes a un empleo.
. Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 000065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la Guía para la

virtual¡zación de concursos públicos del oecreto Legislativo N' 1057

cóDIGo DE
puEsfo DENOMINACIóN DEL CARGO CANTIDAO

REMUI{ERACÉN MENSUAL
(inc B€nef clos Soclal6)

009-2023 01

019-2023

Ps¡cólogo - DBU

Apoyo Aq¿démico - FICA

020-2023
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

Comisión Evaluedo¡a

Concurso Público CAS

N' 009-2023-UNTRM

. Ley N'29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento.

. Resolución de Presidencia Ejecut¡va N" 0006-2021-SERVIR/PE, que aprueba ia "Guía operativa para la

gestión de recursos humanos durante la vigenc¡a de la declaratoria de Emergencia Sanitaria producida
por el COVID- 19 - Versión 3"

. Resolucíón de Presidencia Ejecutiva N' 140-2019-SERVIR-PE que aprueba los "Lineamientos para el

otorgam¡ento de ajustes razonables a las personas con discapacidad en el proceso de selección que

real¡cen las entidades del sector público".
. Ley N' 31131, Ley que establece Disposiciones para erradicar ¡a D¡scr¡minación en los Regímenes

Laborales del Sector Público.
. Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria.
. Ley N" 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Rep¿raciones Civ¡les.
. Ley N" 30794 Ley que establece como requisito para establecer serv¡cios en el sector público, no tener

condena por tenorismo, apología del delito de tenorismo y otros delitos-
. Ley N' 31396, Ley que reconoce las prácticás preprofesionales y práct¡cas profesionales como experiencia

laboral y modifica el Decreto Legislatlvo No 1401.

. Las demás disposiciones que resulten aplicables.

Página2110
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRIGUEZ DE
MENOOZA DE AMAZONAS

Comisión Evaluadora

Concurso Público CAS

N' 009-2023-UNTRM

III. CRONOGRAMA

Del 19 al de iulio al 3 de agofo de 2023
Unidad de Recursos

Humanos

Án¡a nrspo¡,¡slaL¡CRONOGRAMAETAPAS DEt PROCESO

Dire<ción General de
Adm¡nistración

18 de jul¡o d€ 2023Aprobac¡ón de la Convocatoria

Publicación del proceso en el Servicio
Nacional del Empleo y Talento Perú

CONVOCATORIA

Publ¡cac¡ón de la Convocator¡a en el
ícono "ÍRABAJA CoN NosoTROS" €n la
página web ¡nst¡tuc¡onal

3

4
Pr6€ntación de €xpéd¡entes de forma
ffslca

Del 19 al déjullo al 4 de agosto de 2023
Oflciná de Tecnologías de la

lnformación

4 de agosto de 2023

(de 8:00 a 16:00 hrs)

7 de agosto de 2023 Comisión evaluadora5

SELECCIóN

Evaluación Curricular (Hoja de v¡da)

Comis¡ón Evaluadora/ OTI7 d€ agosto de 20236
Publicación de los Resultados de la
Evaluac¡ón Curr¡cular (Hoja de Vida)

8 de agosto d€ 2023

(de 08:00 a 12:00 hrs)

9 de ¿gosto de 2023

7

I

lmpugnación de Re6ultados

Eñtrev¡sta petsonal

Comis¡ón Evaluadora / OTI9 de agosto de 20239 Publicación de los R€6ultados Finales

Consejo Univcf5itar¡o10 de agosto de 202310
Aprobac¡ón d€ Resultados por Conse¡o
lJniveri¡tario

SUSCRIPCIÓN Y R.EGI§TRO DE CONTRATO

A part¡r del 1 1 de agolo de 2023
Unidad de Recu¡sos

Humanos

Unidad de Recursos

Humanos
11 de agosto de 2023

Suscripción y Registro de Contrato11

13

frámit€ Documentario

Comisión Evaluadora

ouración de contrato
T1e5 (03) meses contabilizados desde la fecha

de inic¡o y renovables en función de las
necesidad e¡ institucional es

Un¡dad de Recursos
Humanosl

Página3l10
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

Comisión Evaluadora

Concurso Público CAS

N' 009-2023-UNTRM

IV. PROCEOIMIENTO DE SELECCIóN Y UECUCIóN DI PERSONAL

El siguiente proceso de se¡ección consta de las siguientes etapas y activ¡dades

ETAPAS DESCRIPCTóN

1 Publicación No tiene
puntaje

No t¡ene
puntaje

La publicac¡ón se re¿lizará en el portal del SeN¡cio
Nacional del Empleo, Talento Perú y en el portal
institucional de la Un¡vers¡dad

2

3

Presentac¡ón de exped¡ente Obligatorio
No tiene
puntaje

No tiene
puntaje

Rev¡sión de cumplimiento de
requis¡tos El¡minatorio

No tiene
pu ntaje

No tiene
puntaje

60
4

Evalu¿ción Curricular Eliminatorio

5 Entrevista Personal

50
Calificación de la documentac¡ón según perfil de
puesto

30 40

V. CONSIDERACIONES PARA POSTULAR

Cada postulante deberá revisar los requisitos del perfil del puesto y las bases del proceso de selección y
someterse a las condic¡ones del mismo seña¡adas en l¿ presente base y/o en las comun¡cac¡ones expresadas
por la Comisión Evaluadora durante el proceso.

Asimismo, se precisa que las etapas y evaluaciones de la convocatoria son ob¡¡gatorias, por lo que, si el
Postulante o candidato no se presenta a cualquiera de ella a trayés del medio indicado en las baset será
automát¡camente DESCALIFICADO.

La Unidad de Recursos Humanos realizará las consultas web en el Módulo de Consult¿ Ciudadana del Registro
Nac¡onal de Sanciones contra Servidores Civ¡les - RNSSC de SERVI& Registro de Deudores Al¡mentar¡os
Morosos - DAM, Registro de Deudores ludiciales Morosos - REDJUM, entre otros; previo a la suscripción del
contrato-

VI. DESARROLLO DE I.AS ETAPAS DE SELECOóN

6.1 Presentación de exped¡ente

Los postulantes se inscr¡birán presentando su exped¡ente de forma física en
Humanos, en el horar¡o y fecha establecida según el Cronograma.

La carátula deberá consign¿r la siqu¡ente información:

Lás bases serán descargadas del ponal web
¡nst¡tucional de la Univers¡d¿d

Cumplim¡ento de los requis¡tos mínimos del puesto y
estructura de los documentos a ptesentar

la Unidad de Recursos

Página4l10
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

Comisión Evaluadora

Concurco Público CAS

N" 009-2023-UNTRM

DENOMINACIóN DEt CARGO At QUE POSTULA:

Atenc¡ón; Comisión Evalu¿dora

Referencia: Proceso CAS No -2023-UNTRM

cóDIGo DE PUESTo At QUE POSTULA:

POSTUTANTE: (APEI-LIDOS Y NOMBRES)

DNI N":

Toda la documentación que forma parte del expediente deberá estar visada y foliada en todas sus

páginas, iniciando del último documento de manera consecutiva hasta el primer documento (de ser

llenados a mano deben realizarlo con lapicero de color azul). El expediente se conformará de Ia siguiente
manera:

/ Sol¡citud d¡rigida al Rector de Ia UNTRM, según Anexo N" 01

/ cop¡a simple del DNI

r' Declaraciones Juradas A B, C, D, E y F (firmado y con ¡mpresión dact¡lar)

r' Ficha de Postulac¡ón, según Anexo N" 02

/ Currículu m Vitae descriptivo y docu mentado, ordenado con separadores de acuerdo al Rubro
A de la Tabla de Evaluaclón (Formación Académica, Experiencia y Capacitac¡ones).

En el Anexo N" 02, deberá indicar el número de folio que sustenta cada requ¡sito solicitado.

El postulonte que no presente todo la documentoción vlsada y folloda; quedo DESCALTFICADO del
proceto de selección.

Página5110

Señores:

Univercidad Nac¡onal Tor¡bio Rodríguez de Mendoza de Amazonas
Atención: Unidad de Recursos Humanos
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

Comisión Evaluadora

Concurso Público CAS

N'OO9-2023-UNTRM

E postulonte que no presente los Anexos y las Decloroclones lurodos debidomente f.modot y con
huelro dactllar; quedo DESCALIFICADO del prúeso de selección.

6.1.1 Proced¡m¡ento de S€lecció.Aylvaluación:

La conducción del proceso de selección en todas sus etapas estará a cargo de la Comisión Evaluadora
designada mediante RESOLUCIóN RECTORAT N" 715-2022-UNTRM/R y comprende Ias evatuaciones
orientadas a constatar la idoneidad del postulante pafa el puesto, relacionado con las neces¡dades del
servic¡o, garant¡zando los princ¡pios de mérito, capacidad e ¡9ualdád de oportunid¿des,

El proceso de selección de personal consta de las siguientes etapas:

a) Revis¡ón de cumplim¡ento de requ¡sitos mínimos

b) EvaluaciónCurr¡cular

c) Entrevista Personal

6.1.1.1 Revis¡ón del rumpl¡miento de requ¡sitos mln¡mo§

Se verificará que el postulante cumpla con los documentos sustentatorios de acuerdo al perfil requerido.

Cr¡ter¡os de calificación:

Los postulantes que cumplan con los requ¡s¡tos mínimos tendrán la cond¡ción de "CALlFlCA".

La documentación que se sustente en el Contenido de Hoja de V¡d¿ (tales como: t. Datos personales, ll.
Estudios real¡zados y lll, Cursos y/o Estudios de Especialización y/o Diplomados), deberá cumplir con
todos los requ¡sitos mÍn¡mos señalados en el Perfil del Puesto, caso contrario será consider¿do como
"NO CAtlFlCA". La Hoja de Vida documentada, deberá estar ordenada de acuerdo a¡ Rubro A de la
Tabla de Evaluáción.

[ás capacitaciones a conr¡derar, seén las realizadas durante los cinco (05) últímos años,

Los Anexos deberán ser impre3os y debidamente llenados sln enmendaduras, firmados- foliados y
con huella dig¡tal; caso contrario será considerado como "NO CALIFICA", culminando su participac¡ón
en el proceso.

El cumpllmiento de los REQUISITOS INDICADOS EN EL PERFTL DEL PUESTO, deberá s€r
ACREDIÍADO ÚNICAMENTE con cop¡as slmple6 de Certificados de Estudios realizados, D¡plomas,
Cert¡firados de Trabajo. Constancias Laborales y/o Confomldad de Servirio.

En caso de ser licenciado de las FF.AA., adjuntar copia simple deldocumento que lo acred¡te.

En caso de ser persona con Discapac¡dad, adjuntar copia s¡mple del documento que lo acredite.

Publicación

Los resultados serán publicados ún¡camente en el portal institucional de la UNTRM.

Los postul¿ntes que obtengan la cond¡ción de'CALIFICA" serán convocados a la sigu¡ente etapa.

6. 1. 1. 2 Eva!s¿clé¡-.teur¡§!¿!!ú

EJe.ucióñ:

Se revisará los documentos presentados por los postulantes, considerando el cumplimiento de los
requ¡sitos mín¡mos.

Criter¡or de cal¡ficación

Los criterios de calif¡cac¡ón se basarán en la experienc¡a profes¡on¿l específica y formación ac¿démica,
relacionados al puesto.

Página6l10,»
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El postulante será considerado "APTO/A's¡empre que su puntuac¡ón logre 50 puntos o más. En caso el
postulante obtenga menos de 50 puntos será cons¡derado "NO APTO/A', culminando su part¡cipación

en el proceso,

El cálculo del puntaje se realizará cons¡derando la siguiente tabla:

6.1.1.3 Entrcvlsta Perronal

La entrev¡sta personal tiene por finalidad encontrar a los candidatos más adecuados p¿ra los

requer¡mientos de los puestos de trabajo que desempeñarán, es dec¡r, se analiza su perfil en el aspecto
person¿|, e¡ comport¿miento, ¡as actitudes y habilidades del postulante conforme a las compétencias de
cada perfil de puesto.

El postulante será considerado "APTO/A" s¡empre que su puntuación ¡ogre 30 puntos o más. En caso el
postulante obtenga menos de 30 puntos será cons¡derado "NO APTO/A", culm¡nando su panicipación
en el proceso.

El cálculo del puntaje se realizará considerando la sigu¡ente tabla:

Evaluación Puntaje mf n¡mo aprobatorlo Puntaje Máx¡mo

Entrevista Personal 30 puntos 40 puntos

VII. ETAPA DE EVATUACIóN

Las etapas del proceso de selección para la Contratación Administrativa de Servicios son
cancelator¡as, por lo que los resultados de cada etapa tendrán carécter elim¡natorio.

El postulante que no se presente a una de las etapas del proceso de selección quedará
automáticamente descalifi cado.

VI¡I. DE LAS BONIFICACIONES

A. Bonificación por ser peisonal ücenciado de las Fuerzas Amadas
Se otorgará una bonificación del 10% sobre el puntaje obtenido en la Et¿pa de Entrevista Personal, a los
postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuenas Armadas. de conformidad con la Ley
29248 y su Reglamento, siempre que el postulante lo haya indic¿do en elANEXO N'02, as¡mismo haya
adjuntando en su Hoja de Vida documentada cop¡a s¡mple del documento ofic¡al emit¡do por la

autoridad competente que acredite tal cond¡ción:

Bonif¡cac¡ón L¡c€nciado de las Fuerza¡ Armadas = 10% Entrev¡sta personal

B. Bonificación por D¡scápacidad
Las personas con discapacidad que cumplan con los requ¡sitos para el puesto y hayan obten¡do un puntaje
aprobatorio, se les otorgará una bonificación del 15% del puntaje total, de conformidad con lo establecido
en el artículo 48 de ¡a Ley N' 29973, Ley General de la Personal con Discapacidad, siempre que el

Evaluación Puntaie MáximoPuntaJe mfnimo aprobatorlo

Evaluación Curr¡cular 50 puntos 60 puntos

Página7l10
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postulante lo haya ¡ndicado en el Anexo N" 02, asim¡smo haya adjuntado la Certificac¡ón exped¡da por
CONADIS:

Bonificación por Discapácidad = 15% Puntaie Iotal

IX. CUADRO DE MÉRITOS

Puntaje Final = Puntaje fotal + Bonificación por Discapac¡dad (15% Puntaje Total)

5e precisa que, en ambos casos de la bon¡ficación, será de aplicación cuando el postulante haya alcanzado
el puntaje mínimo aprobatorio y puntaje total según coresponda.

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO Y CANCETACIóN DEL PROCESO

10,1, Decláratorla de d€§lerto

Las p{az¿s pueden ser declaradas como "DESIERTAS" en alguno de los supuestos s¡guientes:

a) Cuando no se presenten postulantes.

b) Cuando los postulantes no cumplan con ¡os requisitos mínimos.

c) Cuando cumplido los requisitos min¡mos, los postulantes no obtengan el puntaje mín¡mo
aprobatorio en cualqu¡era de las etapas de evaluación del proceso de contratación.

d) Cuando no se suscriba el contrato adm¡nistrativo de servic¡os dentro del plazo correspond¡ente
y no ex¡sta accesitario.

10.2. Cancelación del procBo de sele(c¡ón

El proceso puede ser cancelado s¡n que sea responsab¡l¡dad de la ent¡dad en los siguientes casos;

a) Cuando desaparezca Ia neces¡dad del servicio iniciado el proceso de selección.

b) Porrestr¡ccionespresupuestales.

c) Otros supuestos debidamente justific¿dos.

XI. IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR Y PROHIBICIóN DE DOBLE PERCEPCIóN

No pueden celebrar contratos admin¡strat¡vos de servicios las personas con ¡nhab¡litación administrativa
o judicial para el ejerc¡cio de la profesión o cargo, para contratar con el Estado o para desempeñar func¡ón
púb¡ica.

Están impedidos de ser contrat¿dos bajo el CAS quienes tienen imped¡mentq expresamente prev¡sto
por las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, para ser postores o contratistas y/o postular,
acceder o ejercer el servicio, func¡ón o cargo convocado por la entidad pública.

Es aplicable a los trabajadores sujetos al Contrato Adm¡nistrat¡vo de Servicios la prohib¡ción de doble
percepc¡ón de ingresos estab¡ec¡da en el artículo 3" de la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo públ¡co,

asícomo eltope de ingresos mensuales que se establezcan en las normas pert¡nentes.

PUNTAJE F¡NAL

Puntaje Total= Evaluación Curricular + Entrevista Personal+ Bonificac¡ón Lic. FFAA (10%
Entrevista Personal)
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBlO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

Comisión Evaluadora

Concurso Público CAS

N" 009-2023-UNTRM

XII. DE I¡ COMISIóN EVALUADORA

La Comisión Evaluadora tendrá las siguientes func¡ones:

'1. Cumplir y hacer cumpl¡r las bases para la Convocatoria Públjca de personal bajo el Decreto Legislat¡vo N'
1057.

2. Solicitar a la autoridad administrativa competente y a la Unidad de Recursos Humanos de la Universidad

el apoyo y Ia asesorla que est¡me conveniente.

3. Conducir e implementar el proceso y convocatoria del Proceso CAS N' 009-2023- UNTRM. Elaborar el Act¿

de lnstalac¡ón de la Comisión y demás Actas de las reuniones y etap¿s del proceso

4. Conducir y calif¡car a los postulantes durante el proceso de convocatoria del presente

concurso.

5. Elaborar y publicar la relac¡ón de postulantes CALIFICA y NO CALIFICA, así como APTOS/AS y NO

APTOS/AS de conformidad con los requisitos académicos establecidos en las bases.

6. Evatuar y calif¡car los postulantes que lograron ocupar vacante presupuestada en resp€ct¡vo orden de

mér¡to del Proceso cAS No 009-2023-UNTRM y la lista de eleg¡bles.

7. Elaborar y presentar el informe final al Rectorado de la UNTRM.

8. Resolver las controversias que se suscitarán durante el proceso de sefecc¡ón.

XIII. CONSIDERACIONES FiNALES

a) N¡ngún panicipante puede postular a más de un puesto de trabajo en ¡as convocatorias vigentes de la

UNTRM.

b) No deberá registrar ¡nhabilitación administrativa vigente en el Registro Nacional de Sanc¡ones de

Dest¡tuc¡ón y Despido (RNSDD).

c) La institución no se responsab¡liza ni solidar¡za por falta de atención o precauciones por parte del postulante

que no permita su correcta postulación o inasistencia a evaluaciones.

d) En caso de interposic¡ón de medida cautelar o resolución judicial contra alguno de los puestos convocados,

este será declarado automáticamente desierto (asíex¡stan postulantes), ello a fin de cumplir con lo ordenado

pof la autor¡dad jurisdiccional.

e) El postulante que resulte ganador del presente proceso de selecc¡ón deberá presentarse a suscr¡bir su

contrato trayendo consigo el Curr¡culum V¡tae descriptivo y documentedo impreso, debidamente
legalizado, incluyendo las declaraciones juradas.
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBlO RODRíGUEZ DE
MENDOZA DE AMAZONAS

Comisión Evaluadora

Concurso Público CAS

N' 009-2023-UNTRM

TABTA DE VALORACIóN POR FACTORES PARA PERFIL PROFESIONAI.

Código de Puesto N

RUBRO EVATUACIONES

A CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MíNIMOS

1

a)

b)

c)

Formac¡ón Académica
Experienc¡a

Capacitaciones

B EVATUACION CURRICUTAR

2 * Formadón Académica. Máximo 20 puntos

,, Actual¡zac¡on6 y Capacltáclon€'. Máxlmo 11.5 puntos
o Certificados o constancias en temas del perfil requerido en los últ¡mos 5

años

(3.0 x c,/u hasta 3): 9 puntos

o Certificados o constancias en otros temas en los últimos 5 años
(2.5 x c/u hasta 1): 2.5 puntos

3

4

* Experl€ncia laboral. Máximo 2&5 puntos
o En el perfil requerido

(5.0 x c/u hasta 3): 15 puntos

o En otras lunciones
(4.5 x c/u hasta 3): 13.5 puntos

c ENTREVISfA PERSONAT

i Presencia, desenvolv¡m¡ento, conoc¡miento sobre las funciones a desarrollar
y respuesta de planteamiento de un problema.

. Puntaje jurado 1:_

. Puntaje jurado 2; 

-
. Puntajejurado 3: 

-

5

Caliiica /
No Califica

Máx. 60

Máx. 40

PUNTAJE FINAI (Máx. l0O)

Página 10 l1O
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(@r FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO

,DEN'IFICAC'ON DET PUESIO

Un¡dad Or8ánk :

Denomlnaclón:

Nombre del puetto:

Dep.ndenc¡a J€rárquká Llñral:

DeDendlnda lerárqulcá fun ional:

Puestos que surGfvlsa:

DtREcfoR DE tA D¡REcctóñ DE stEñEsrAR UNIVERSITARIo

DrnEcoóN DE BtENESTAR uN¡VERS¡TARro

cA5

MrstóN DEL PUEsfo

de l¿

FUNCION€S DEL PUESTO

1

z

3

5

6
7

8

9

10

11

12

14

15

de

Evaluac¡ón y segúiml€nto a los miembos de la @munldsd unlversltarla en los casos de tr¡storno ñentel v otros dertv_¿dos de la UNTRM

Plrnmcac¡ón y e,ecuclóñ d€ charlas, tal¡eres y pro8r¿mas de apoyo p6lcoló8ico y de pslcopedagoSfa p¡r¿ los mleñbros de la Comunidad

r
ál¡

P

Uñiver!¡taria en la Sedemlembros de ledeiestado de saluddomlclll¿rla
virtualde ladoceñte adminln€túo de manera

Comunldad Universftala
esteb¡ecidos en el año.en los

9de CEM

Coord¡naciones Ex(ernas

COORDINACIOÑES PRINCIPATES

ode! lás

coord¡n¿6¡ones lnternas

TORMACION ACADEMICA

t@pLto coñFho

Tftulo en PslcoloSfa

tr 'n*

'!n"l-lr" o o 
'ao'r

x

x

x

coNocrMrENfo5

Conoclm¡sñio5 T¿aniaor el

PáBina 1

P$có¡ocotAt

G, ¡,r¡,. ,h<ñr, ñr ..ñfirr.^.¡ilidr¡i $hF lá( ¡.tlvidad.s dó¿uñentos e lnformaclón reltclonada (on elelerc¡c¡O de sU carÍo

tr
u
n
T

D
tr
T
n
tr

nr*,tn
n"-'" I-_},,*"

[,."-,"
["..-. f.**

x



,l

B.) Prq[nraa da eag€cblha.¡óñ ruqoad&3 y ¡rEtd¡fado¡ @r doaurñq¡b¡"
l&b: @do cl)tso b .Wdlmttut dáen talet N nenos de 21 hotos de i8crúbn y los d¡ñnabs ¡o neño6 & 90 horas.

C.l c¡no.¡mieritoi d. Clrlmáüc¡ e ldloma¡.

x

E¡cel x

x

Niveldc donrinio

IIIIIIIIIITI

lo,oMAs

EXPERITNCIA

f¡periencia gereral

lnd lá aantuad total da ¡tro5 de 5e¡ en el Sector

A.l M aque el niúel mhlno da q¡€rto que s€ requiere como experlencie; ya see en el sector públlco o prlr¿do:

Tres años en el sector públ¡co o privado,

ue el de el sea en e¡sector

En base a la e,(perlench requerida ,l¿re el puesto (ratte 8), marque d a¡ o ño ecesarlo contár con eaeriencia en elSrrcto, Pilbt¡Go:

el pu.tto rcqu¡üe contor @n ¿xpe ena:la ú el seatot ptiblko .l puésto 4o ¡equ¡2,? conto¡ con ?{,f,,¡l.,]rJlo en et sector púb!¡co,

Un año des€m ñando labores r€la.¡onadas a las func¡ones a 1at.

Un {01) ¿ño

Contarcon certif¡cado de buen estado de salud mental.

de sewic¡o, elto sentido de r€sponsabilidad y pro actiüdad, dlspon¡billd¡d de trabajo en d¡st¡nto horário, capac¡dad de
int€rrelac¡onarse, trabajo eñ equipoy compromlso con la ¡nstituc¡ón, orden

Nueve (09) meses

HABILIDADTS O COMPETENCIAS

PI.AZO Df CONTRATACION

VATOR DET PUESTO

Página 2

FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO

tt

4l

f--lAná[ra/ T-sup.rviror/ l--'].¡ere de á,rea o [---'leerent. o

l__]t pai"rin" fJcoo'orn"ao' l_Jopto I lu,*t*

s/ 3,200.00 l¡ncluido b€neficios sociale5)
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FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO

Unidad OrSiániB;

oaoolEin8dórt:

tlombfc del Pu€sto:
D€p€ndeñcL Jerárgu¡ca t¡nc6l:

D€¡€ñdenchjerárquk ft¡r&nal:
P¡¡arba qr¡a rúpaayka:

INS]TTUTO DE INVESTEAOÓN, INNOVAOó Y DEIqRROLLO PAM EL SECTOR AGRARIO Y

AGROINDUS]BIAL (IIDAA)

APoYo AcADÉMrco

DIRECTOR DEL IIDAA - FICA

M¡sIO¡I DEL PUESTT)

turtalecer el eqdpo técnlco del llDAA-FIC¡, para eldesanollo eñciente de les acttuidadesacadémlcas y de investig¿ción.

FUNCIOIIES DEL PULSTO

Desarrollar actividades de apoyo académico'

tontn-buir y apüyer en actividades de invÉstigatión científica en el IIOAA- FICA.

Desarrollo de act¡vldades de apoyo en proyecc¡rrn so€ial universitar¡a. reE
l!'"é")

cumpl¡r con las hyes y reglamentos, directivas y normaüvid¿d de la unfversidd. rgr
As¡stir a las reuniones a las que son citados por las autoridades y funcionarios.

\-H
Otras funciones asignados por el.¡efe inmediato de acuerdo a \{la necesidad de servicio

I

z

3

4

d
5

6

COORDINACIOI]E5 PRII.](]IPALES

con todas las dependencias de la UNTRM

ClltJftli¡r,i.ior¿s inref r¿s

FORMACIOi'I ACADEMICA

@..¿ .'@

x

fleo*,«a fl** E"Ucenoetura

lngenlero Agro¡ndu*Él o .anefa§ af,¡es

flr"o,n

x

x
I aT&eá nÉld
l;[.0."1*i

D*.t-"*

fl',

)[¡] f lt taafloN DFI t,lifsTo

I

["**" tr
T
T
tr

Tr
T

x

T
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FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO

coNoClMrt ToS

Coñocim¡entos én temasde investigeción científica ytranlerenc¡a tecnológica

Conoc¡mi.ntG fácnico§ requerldG p€ra .l (No rcquieeñ docu¡nerrtdción sustentd d)|

8.) Progtaattat da G¡peclel¡t¡cl¿n rúqucrülos y ¡l¡stGnt¡dot con doar¡rncr¡tG.

M: Codo cu¡lp de espzc¡ottÚctl/r. deb¿n @Be¡ no .i¡eños de 24 húns da copoalto.ión y 6 cllploÍfrrlos no ¡fl€¡1g6 tk :n ho,I,s,

c) oonoslmlemos de OñmrtlcE e ldlomas.

lnd le crntld.d total dc ¡ños dc hboral; seá en el séctot

Al Marque eldgg!¡ElEg-lEEgts que 3e requlere cd¡o experlencla; ya sea en el sector público o prtv¿doi

g

B, el d€

C) En b¡se á le expe¡¡enclá requer¡da pera el puesto (paate gl, marque ri .s o no ¡ecesar¡o conÉr con erpe.¡enc¡a eñ e¡ S€ato¡ plrbl¡co:

cl pu6to ¡.quiü? aañtot cdt eryeden& an cl szcan pJblla NO, el pucsto no rcqulerc conbt ú1 etpeÍiefih en el sectot p,tdbo.

tuncion5.quiwLnGs.

cl

l¡zrc¡ón en temas relaclonados a cienclag agropecuarla§ (.culcultura, lndustrlas lácteas, crmes, etc.)Especia

l:.il:.r 'r.:,_f:.,ir_,r I -::r.: :::',1't '¡" -::-'t'

xword

xExael

x

IIIIIIII
EIDJOI'4AS E

I

Experiencia erpocifit:r

Mffiffi

Un {1} años en el sector públ¡co o prlr/ado

EXPFRIITJ( IA

Un (1)año des€mpeñando funciones sim¡laÉs alc¡rgo

(06) Mescl Asistente de lñvest¡gadón

(01) año en el sector privado en func¡ones atlñes a¡ p{esto.

Voc¿ción d€ servlcio, aho señt¡do de responsáb¡lidad y pro activ¡da4 dispon¡b¡l¡dad de trabaio en d¡stlnto ho6.io, orden

Seis (6) meses

P¡Ai'O DI ( (]N I-RATACIOtJ

f--'lpracrc¡ntc T-'lAuxtl6r o l-'lAn.lta / i-'lsupcw¡so¡ / f--llct o. Á¡"a o lle "t"m. 
o

l--Jnrotesronat l-!lol*"nr" l--lt+"4"t,.t, L-lcoordlnsdor LJopt l---Joi'ector

rd¡f¡

I

ni i |rji 1lc
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toENftftcAc¡oN Dfl. PUESTo

uñ¡d.d Or8ánlc.¡

Oeflomiltá.¡¡ir¡:

ornbr€ del pu€§to:

Oe9€ñd€nch Jetárquka Un€al:

Oeperdeñc¡a Jerárluica fi ¡ndonal:

Pueitos qu€ 3uPerrrisa:

UNIDAD €]ECUTORI D€ INVERSIONES

LIqUIDADOR FINANCIERO

RESPONSABLE DE SE6UIMIEt{TO Y MONIÍOREO OE I.A5 INVERSIONES

ÑO APUCA

NINGUNO

Mls|ÓN Df I- PUESÍO

lizár las actividades rela.ionadas a la liqulracúr finenc¡er¿ de inverliooes públicat en el marco delSilema t{ac-tonal de Programacón

Multiarualy Gest¡ón de lnvers¡oñes, para contribuircon elc¡erre de las mismat

FUNCIONES DTL PUfSTO

¡

2

3

5

6

7

E

Eaborar y aprobar las l¡quidac¡ones de inversiones a cargo de la UNTRM.

Elaborar y aprobar la5 liquidáciones de ofic¡o de ¡nvers¡ones ejecutadás por la UNIRM.

Efuctuar las I¡quidaciones de ¡nversiones eiecutadas por Admin¡lr¿ción Directa de conformidad con las

Emitir al r€sponsable de s€guim¡ento y monitoreo de las invers¡ories, la documentación de las inveG¡ones liqu¡dadas

paaa 5u c¡erre correspoñd¡ente

lnformar la pertinencla a la liquidación técn¡ca yfinanc¡era, una vez culminad¿ la e.iecución físta de l¿s inversiones, para

el c¡erre respect¡vo en el Eanco de lnveE¡ones.

Rev¡sar la infgrmación remit¡da por los Coord¡nadores de las ¡nveG¡ones para la llqu¡dación.

Em¡ür informes técnicos, a solicitud del Responsable de Se8ulm¡ento y Mon¡toreo de la5 ¡nvers¡ones

Real¡zar otrar func¡ones que le seán asignadas por le iefatura lnmediat¿, relacionada§ a la m¡sión del puelo.

COORDINACIONES PRINCIPAI-TS

Dirección Generalde Administrac¡ón, Oficina de Asesorfa de contabalidad, Unidad de Tesorería. UU ad

aplica.

ulllrl¡
u!

Cm.dinacio¡e! hlerñ¿r

Cr.rrdinaciones E*ernes

FORMACIÓN ACADÉMICA

f]e*-.r, !.*,,'..

cont¡.lor Prrblico Tituládo

trtr

l-I(3 ó a sño, flr,a,oui"

E.^-
,n*

1

x

x

!*...*

Pedif de Puesto

FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO

v¡qentes.

A.) f orm.€ión Académicá 8., Grado{s)/9ltua(i0n acadéñica y estudiol requeridos para el puesto
C.l ¿5e requi€re

Coleei¡tura?

tr
tr
T
T
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FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO

cofloctMttNfos

Conocimiantor lécn¡cor docfi e nt oc¡ó n s lsE nto ri o ) :

B.) ProSr¿mas dc etpaabli¡aaiúo requaruo3 y sr¡tté¡¡t¡do! @n doornr€nto',

!&E: codo cu6o de zs4iohzoaón dehn @fi no ñenos de 24 hoñt ¡k crqa¡¡*ló¡lv bt dwnodos ro ñetlot de tldot

c) cono.lmientos d. Ofimátiaa € ldlonra!

Contarcon coño.¡m¡entos técni.os de liquidación de las ¡nvers¡ones públ¡cas.

Ley de Contrataciones del Est¡do, eiecuc¡ór y l¡qu¡deción de invefs¡ones públ¡cas, Sestióo pública.

Ej(cel

x

xlnSlet IIIIIIIIII

Nirelde dominio
roroMAs I

EXPIRIENCIA

f¡peri€ ncia general

la.antidad tot¡l dé años de

^") 
Marque el iúv.l mini¡ng lc ou€rto que se requlere corno experiencls; Ya sea eñ el §€ctor Piblko o privado:

Pf¡.ti¡nt. [---'l¡r¡i¡r o
prof.rioñ.r f-j.r,,*,"

aí¡¡'tb / f---'l sur.rvi¡@ /
tip.o.¡ista l-lC-.ui "ao.

opto

elde r.qu€ da see en el se«or

En bare a la exp€rienoa requ€rlde pare el puesto (p¡rte 8), marque sl aa o no oece5ario contar con exper¡enaia en el Sctlo. Pt¡blLol

e! pú.sto ¡.quitÉ conrot co¡ erB.izn iz en el *.to, Priblrc el cfttao no l.qúter @to. @ de..í.nr¡o ¿n .l *cto. ñblta

Dos (02) años de exper¡encia

Exper¡eoc¿a especÍfic¡

ur {01) año de experiencia Iaboral.

OE

o
Un (01) año de expe.¡eac¡a labor¿|.

Compromiso, mot¡vación, actitud. pro act¡vo, aomun¡cación, responsabilidad, trab¿io en equipo.

HABIIIDADES O COMPETENCIAS

(3)meses.

PLAZO DE CONÍRATACION

S/ 3000.00 {fres mf y 00/100 Soles) ¡nclu¡do bénef¡c¡os sociales

VAI.OR DTI. PUESTO

2 Pelil de Puesto

lndique loJ (ufso6 y/o ptoEt¡mas de etpetlal¡¡¡dón reatuer¡rros

N¡v€l de doñin¡o

ffi


